
 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal 
Natagaima, Tolima 

 
Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
PROCESO: SUCESIÓN DOBLE E INTESTADA  
 DEMANDANTE: JAVIER IGNACIO LOZANO LOZANO  (ACREEDOR)  

HOY DÍA JUAN SEBASTIÁN REYES OSPINA 
CAUSANTE:            BENJAMÍN OYOLA TOLE Y MARGARITA  RAMIREZ DE OYOLA 
RADICACIÓN: 73-483-40-89-001-2018-00185-00. 

 

 
Déjese en conocimiento de la parte interesada la nota devolutiva procedente de la 

oficina de registro de Instrumento Públicos de Purificación Tolima, obrante en el 

archivo número 81.  

 

Así las cosas, ante la dificultad presentada por parte de la Oficina de Registro en 

inscribir la medida de embargo a favor de la sucesión doble e intestada de los 

causantes BENJAMIN OYOLA TOLE y MARGARITA RAMIREZ DE OYOLA, se 

dispone por el Juzgado, mantener entonces la cautela en la forma como fue decretada 

inicialmente y que se encuentra registrada en dicha Oficina de Registro, en el folio de 

matrícula inmobiliaria No.368-13969, ello teniendo en cuenta que dicha situación no 

altera para nada el trámite procesal, toda vez que lo importante es que para este 

proceso el embargo esta registrado. 

 

 NOTIFÍQUESE  

 
 

LUZ NELCY MARTINEZ LAGUNA 
JUEZ 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE NATAGAIMA TOLIMA 

 
31 de enero de 2023 

 
Para notificar legalmente la providencia anterior, se 

fijó Estado No. 003 
 

Hoy a las 7:00 a.m. 
 

 
 
 

_______________________________ 
ÁNGELA PATRICIA RAMÍREZ PATIÑO 

Secretaria 
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